
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria La Colina Arauco S.A.S. 

Demandado Yoy Colombia S.A.S. 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00347 00 

Asunto Auto de trámite 

 

En virtud de que la petición elevada por la apoderada de la demandante en el 

anterior escrito, se acomoda a las exigencias de los artículos 293 y 108 del 

C.G.P., se ordena el emplazamiento de la accionada Yoy Colombia S.A.S. 

 

En este sentido, establece el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, se dispondrá la inclusión del 

emplazado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

ANA MARIA PUERTA MONTOYA 

Secretaria 

G. Herrera 
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